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ORDENANZA N" 22116
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..POR LA CUAL SE ESTABLECE LA NOMENCLATT]RA DE CALLES DE LA
ZONA STTR DE NUESTRA CITJDAD".

vrsro: Minuta N'388 de fecha 1111012016, presentada por el concejal Abog. Alcides
Samudio, a través de la cual solicita el cambio de Nomb¡es de calles áe la zona
Sur de la ciudad; y

QUE' a través del Dictamen N' 178 de fecha 2111012016 de las comisiones
Asesoras de Legislación y de Transporte público y Tr¿ínsito, se informó sobre el tramite
dado al tema citado en el vISTo de la presente ordenanza, así como los estudios realizados
sobre el particular.-----------------

Q[IE, la Minuta de referencia tuvo entrada en la sesión o¡dinaria de fecha
12/10/2016, siendo girada a las comisiones Asesoras de Legislación y de Transporte
Público y Tránsito, para su estudio, consideración y posterior Dictam"r.__-______--__-_
, QUE, por Minuta No 388 presentada por el Concejal Abog. Alcides Samudio, en
fecha 1111012016, en la cual solicita el cambio de nombre di dos calles de la Zona sur áe la
ciudad, en homenaje a dos hombres, Don Gervasio Babañori y Don cristino ormedo, que
en üda-fueron los primeros pobladores y personaridades del Bar¡io villa concepción.----l--

QUE, los nombres de las calles proponentes son las sigüentes:
l- CALLE ALBIROJA, esLr ubicada paralela a la calre Mauricio José Troche y

tiene su empalme con la Avenida AVELINO MARTINEZ, que sea cambiada
por el nombre de GERVASIO BABAñOLI.

CONSIDERANDO:

2- CALLE SIN NOMBRE estí ubicado con la transversal de la calle AlbirroJ a y
que tlene empalme con la Avenida AVELINO MARTINEZ (calle de la
Estación de Servicio Petropar) que sea puesto el nombre de CRISTINOS

oLMEDO. ------------___

QUE , la Ley N'3966/10 CAPITULO III- DE LAS FUNCIONES MLTNTCIPALE S,tut. 12Materia de Planificación Urbanismo y Ordenamiento Tenitorial, inciso h) en la cual
dice: " ....Ia nomenclatura de calles y ovenidas y otros sitios públicos... ".

QUE , r¡na vez puesta a consideración de la plenari4 por parte de la Presidencia, el
Dictamen en cuestión fue aprobado con la disidencia de la Concejala D¡a. Rosa Benítez de

POR TANTO: LA J(TNTA MUNICIPAL REUNIDA EN CDNSEJ7 PoR
MAYORIA DE VOTOS DE SUS MIEMBROS PRESENTES:

ORDENA:

ART. 1': APROBAR, el cambio de nombre de la Calle Albirroja ubicada en
paralela a la calle Mauricio José Troche v tiene su empalme con 14
AVELINO MARTINEZ, por el nombre de GERVASIO BABANO
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26 de octubre de 2016

ORDENANZA N" 22116

..POR LA CUAL SE E§TABLECE LA NOMENCLATURA DE CALLES DE LA
ZONA SURDE NUESTRA CIUDAD".

Art. 2"2 APROBAR, la nomenclatu¡a de la cALLE SIN NOMBRE, ubicada con la

transversal de la calle Albirroja y que tiene empalme con la Avenida AVELINO

MARTINEZ, por la de CRISTINO OLMEDO, de conformidad a los

fundamentos expuestos en el presente.---

ART. 3.: COMTINICAR a la Intendencia Municipal, a quienes corresponda y cumplido

a¡chivar.---------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA JWTA MUNICIPAL, A
OCTUBRE MIL
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TÉNGASE PoR R"EsoLUcIoN, CoMUNÍQUESE A QUTENES CoRRESPoNDA
Y CUMPLIDO, ARC

Abog. CELSO GUST o Z VERA. Lic, ALCIDTS RIVEROS CANDIA
Secretario al Intén te Municipal
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE I.A MORA

i . ., JUNTA MUNIC¡PAL

Cria;ranzl§o:w' lo-

Que, los nombres de las cal¡es proponer¡tes son los sigu¡entes:
1- CALLE ALBIRROJA, está ubicada paralela a la calle Mauic¡o José Ttoche y
tiene su empelme @n la Avenida AVELINO MARTINEZ, que sea camb¡ada por el
nombre de GERyA S/O BABAñOU.-
2- CALLE SIA/ NOMBRE está ub¡cado @n Ia transversal de la calle Albinoja, y
que t¡ene empalme can la Aven¡da AVELINO MARTINEZ (caue de la Estación de
SeNicios Petropar), que sea puesto el nombre de CR/SI/NO OLMEDO.------

Que. la Ley 3966/10 CAPITULO lll -DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES,
Art. 12 Materia de Planiflcación Urbanismo y Ordenamiento Temtorial. incjso 'h'.

Femando de lauorc.21 de octubre de 2016.-
DIGTAMEN N':

COWSIÓN ASESORA DE LEGISLACION . COMISIÓN DE TR,ilIPORTE
PÚBLICO Y TRAT{SITO.

REF: MINUTA No 388 presentada por e¡ Concejal Abg. ALCIDES SAMUDIO, en
fecha'll de octubre de 2016, en el cual SOLICITA EL CAMB¡O DE NOMBRES
DE CALLES DE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD.--.

Con relación al tema de Referencia, cab€ informar cuanto s¡gue:

Que, la referenc¡a tuvo entrada en la Sesión Ord¡naria de fecha
12110116, siendo g¡rada a las Comis¡ones Asesoras de Legislación y
Trasporte Público y Tránsito, para su estud¡o, consideración y poster¡or

Que. por MINUTA No 388 presentada por el Concejal Abg. ALCIDES
SAMUDIO, en fecha l1 de octubre de 2018, én la cual SOLICITA EL CAMBIO
DE NOMBRES DE DOS CALLES OE LA ZONA SUR DE LA CIUDAD: en
homenaje a dos hombres DoN GERVASIo BABAÑOLI y DON CRISTINO
OLMEDq que en vida fueron los primeros pobladores y personalidades cjel Barrio
Villa Concepción

nomenclatun de calles y avenidas y ofros sifio s públicos,,..".-

Que, en tal sentido las Comisiones Asesoras d¡ctaminan ¡uego del estudio
realizado al tema- que conesponde de conform¡dad a los antecedentes aprobar el
camb¡o de nombres de las dos calles según Io descripto precedenlemente.--:---

Por lo expuesto, esfas Con isr'ones Asesoras dictarnindtes,
Recom¡endan:

Art. 1o: APROBAR el cambio de nombres de la CALLE ALBIRROJA.
ubicada paralela a la calle Maur¡c¡o José Troche y que trene su
empalme con la Aven¡da AVELINO MARTINEZ, por el nombre de
GERVASIO BABANOLI y la CALLE SIN NOMBRE. ubicado con Ia
transversal de la calle Albinoja, que tiene empalme con la Avenida
AVELINO MARTINEZ (calle de la Estación de Servicios Petropa|.
por la de CRISÍINO OLilIEDO, de conformidad a los tundamenlos
expuesto en el presente.
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE ¡á MORA

JUNTA MUNICIPAL

ES NUESTRO DICTAMEN

ASESORA DE LEGISLACIÓN

Don Víctor lsasi
Presidente

Dra. María Teresa Oviedo
Miembro

Abg. Blas Vel¡ázquez Dra. Nilsa Sánehez
MiembroMiembro

Lic.

DE TRANSPORTE PÚBUCO Y TRANS'TO

Don J anuel ts Dra. Rosa Benltez de Franco
MiembroP idente

Abg. M Rivera Econ Juan Bautista Núñez
MiembroMiembro

Samudio
Miembro
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Art 20: Comun¡car a quienes @Írespotúa y cumplido archíve§.
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Femando de la Mo¡a- I I de Oclubre dc 2016

Sam
Concejal

CONCEJAL: ABOG. ALCIDES SAMUDIO.

[MA: SOLICITAR CA.MBIO DE NOMBRE DE CALLES

Señor: Dr. Luís Femando Franco Vergara, Presidente:

Al tiempo de saluda¡tq, me dirijo a Ud. y por su intemedio a los señores

CONCEJALES a hn de peticionar a este cuerpo legislativo solicite a Ia

I-\ITENDENCIA MUNICIPAL, solicita¡ el cambio de nombre de dos calles, en

homenaje a dos hombles Don Gervasio Babañoli y Don Cristino Olmcdo' que en vida

fue¡oo ios pdme¡os poblado¡es y pcrsonalidades det Ba¡¡io Villa Coucepción ¡ mu¡

bien rccordado por los vecinos y familiares de los residentes del lugar.-

LOS NOMBRES DE LAS CALLES PROPONE¡iTE SO-\* LOS SIGUIENTES:

1- CALLE ALBIRROJA, está ubicada panlela a Ia calle Mau¡icio José T¡oche

y que tiene su cmpalrne con la Avenida AVELIIiO MARTL\EZ. que sea

cambiada por cl nomb¡e tle GERVACIO BABAÑOLI.
2- CALLE SI\ \OMBRE, está ubicado con la transversal de la CALLE

ALBIRROJA, y que ticne empal¡ne con la Avenida AVELNO MARTIIiEZ
(calle de la EsracióD dc Servicio PE IROPAR), que sea pr¡es¡o el nombre de

CRISTIIIO OLMEDO.

El pedido obedece, que las persouas propuestas son me¡gcedores de tür
imporlante, teniendo etr cueña lo mencionado m¡ás ar¡iba, y de csta m¿¡nera sus

familiarcs y descendietrtes puedan ser testigos dc tarr imponant§ condecoración póstumo

que se pudicn realiza¡ a dos hombres que marca¡on historia en el ba¡rio Villa
Concepción de la Zona Su¡ de la Ciudad de Fcmaudo de la Mora--

QUE, de la LEY 3966n0 "ORGANICA MLNICIPAL- cu el An. 36 Inc "Ñ''
esEblece: TODAS AQUEI-I,AS ATRIBUCIO}iES NORMATIVAS Y DE CONTROL

E}f EL MARCO DE LAS FU¡iCIONES M(NICIPALES, Y DEVÁS
ATR]BUCIONES PREVISTAS E¡U LAS LEYES..

Esperardo una respuesta t'avorable a Io Pticionado, me despido a¡entamente.

Lesisiac]:;$i,ro
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